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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


El proyecto presentado al Departamento Ejecutivo Municipal, por la agente municipal Mirta Pellerino; y

CONSIDERANDO:


Que, la Ordenanza Nº3509/07, declara Monumento o Lugar Natural Municipal al Rosedal por la Vida;


Que, a meses de la declaratoria mencionada precedentemente, este Departamento Ejecutivo Municipal, estima necesario avalar el proyecto presentado, con la finalidad de concienciar a la población de nuestra ciudad, de la importancia de la prevención de accidentes de tránsito;


Que, según lo informado oficialmente por la Asociación Civil “Luchemos por la Vida”, en el año 2007 han fallecido en nuestro país 8.104 personas en accidentes de tránsito;


Que, a través de los años la comunidad villense ha ido perdiendo la cultura del respeto urbano, a tal punto, que hoy resulta muy difícil para quien comete una infracción admitir que debe ser sancionado según lo establecen las leyes;


Que no muchas personas en la ciudad, son conscientes de la situación de riesgo permanente en que esta sociedad se encuentra inmersa;


Que, teniendo en cuenta que el 14 de marzo del presente, se colocará en el Rosedal por la Vida la placa establecida en la Ordenanza Nº3509/07, este Departamento Ejecutivo Municipal estima propicio declarar el “Día de la Seguridad Vial” en Villa Constitución, dentro del marco de la fundación de nuestra ciudad;

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Declárase el día 14 de marzo “Día de la Seguridad Vial” en Villa Constitución.-

ARTICULO 2º: La Secretaría de Gobierno y Cultura de esta Municipalidad, tendrá a cargo el diseño de las actividades que se desarrollan cada año en la fecha establecida en el artículo 1º, con la finalidad de prevenir accidentes de tránsito.-

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 7 de marzo de 2008.-

Registrado bajo el Nº3561/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 

